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DEMANDADO JUAN CARLOS JUNIOR BUSTILLO COMAS 

FECHA JUNIO 08 DE 2023 

  
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el proceso referenciado, 

informando que se encuentra pendiente resolver para su admisión.  Sírvase 
proveer.     

 STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  

SECRETARIA  
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. - Soledad, junio ocho (08) de 
dos mil veintitrés (2023). 

 
Examinada la solicitud de aprehensión y entrega de Garantía Mobiliaria, 
presentada por FINESA S.A., esta debería ser admitida, sin embargo, revisado los 

anexos se encontró que no se aporta, el formulario de inscripción inicial ante 
Confecámaras, observa el despacho que el solicitante no acredita dar 

cumplimiento al requisito previsto en el numeral 1 del artículo 2.2.2.4.1.10 del 
Decreto 1835 de 2015, el cual es del siguiente tenor literal: 

 
“ARTÍCULO 2.2.2.4.1.10. Inscripción de un formulario de registro y validez. La 

información registral deberá presentarse electrónicamente al Registro de Garantías 

Mobiliarias a través de los formularios de registro correspondientes. 

 La inscripción de los formularios de registro será válida a partir de la fecha y hora 

en que el formulario sea incorporado electrónicamente al sistema de archivo y 

quede disponible para consulta. 

 El Registro de Garantías Mobiliarias incorporará al sistema de archivo la constancia 

de la fecha y hora en que la información contenida en el formulario de inscripción 

inicial o de modificación se incorpore al sistema de archivo. La incorporación al 

sistema de archivo y la organización de la información se hará inmediatamente y 

en el orden en que sean incorporados los formularios electrónicamente.” 

 

Razón por la cual se procederá a inadmitir la demanda para ser subsanada en el 
término de 5 días, so pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del C.G.P.  

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE   

1º.) Inadmitir la solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria – pago 

directo - presentada por FINESA S.A., por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 

 
2º.) Conceder a la parte demandante el término de 5 días para que subsane 

los yerros indicados, so pena de rechazo, tal como lo dispone el artículo 90 del CGP. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 057 
 

SOLEDAD,  JUNIO 9  DE 2023  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


